
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

REF: ORDINARIO - (Recurso de Casación)  

GUILLERMO MOSQUERA 

Contra 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE- ESP 

Radicación No. 76001-3105-018-2019-00311-01 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACION No 296 

Santiago de Cali, 08 de mayo de 2023 

 
Atendiendo el memorial que antecede y teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por el 

abogado (a) de la demandada, doctor (a) OSCAR FABIAN MONCADA G (cuad. Tribunal); por lo que se 

procede a aceptar la renuncia al estar radicado conforme corresponde, todo en los términos del artículo 

76 del CGP.  Así las cosas, se Dispone 

 
1. ACEPTAR la renuncia que al poder otorgado por su mandante presenta el (a) abogado (a) 

OSCAR FABIAN MONCADA G, en los términos del artículo 76 CGP. 

 
NOTIFIQUE Y CUMPLASE 

 El Magistrado, 
 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: LUZ ENEIDA GUAZA ZAPATA 

DDO: PORVENIR S.A. PENS. Y CESANTIAS  

RAD: 003-2017-00642-01 

 

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023 

 

Auto No. 293  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL4391-2022 del 27 de 

septiembre de 2022, mediante el cual ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO del recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de 

decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: ORFA MARINA RAMIREZ DE GALINDEZ 

DDO: POSITIVA CIA. DE SEGUROS S.A.  

RAD: 004-2013-00251-01 

 

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Auto No. 298 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3946-2022 del 16 de 

noviembre de 2022, mediante el cual resolvió NO CASAR el recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia del 31 de enero de 2020, proferida 

por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: LILI YULIANA TABARES BEDOYA 

DDO: PROTECCON S.A.   

RAD: 005-2014-00236-01 

 

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Auto No. 294  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL167-2023 del 8 de 

febrero de 2023, mediante el cual ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 08 mayo 2023   

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: HERNANDO MONTOYA GARCIA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 006-2018-00343-01 

 

Santiago de Cali, 08 mayo 2023  

 

Auto No. 297 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL5370-2022 del 30 de 

noviembre de 2022, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia del 6 de diciembre de 2021, 

proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: OMAR GUSTAVO GALVIS PINEDA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 017-2015-00136-01 

 

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Auto No. 292  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL051-2023 del 24 de 

enero de 2023, mediante el cual resolvió NO CASAR el recurso de casación 

interpuesto contra la Sentencia del 12 de septiembre de 2018, proferida por 

esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 



RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO 

RAGA, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: ALEXANDRA LORENA OCHOA 

DDO: PORVENIR S.A. AFP  

RAD: 018-2018-00040-01 

 

Santiago de Cali, 08 MAYO 2023  

 

Auto No.  295 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL303-2023 del 22 de 

febrero de 2023, mediante el cual ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

Magistrado 


